
Sumario. – 

La Cámara Civil de Segunda Instancia de Buenos Aires resolvió 

sobre la responsabilidad civil derivada de un accidente de tránsito ocurrido el 

17 de octubre de 1998 en la Ruta Nacional 237, entre Villa Llanquín y La 

Lipela, Neuquén. Colisionaron un Chevrolet Corsa conducido por María 

Alejandra Silva y un Fiat 147 a cargo de Marcelo Alejandro Villasanin. 

Como consecuencia del siniestro falleció el hijo menor de los señores 

Villasanin-Wiñazky, G. E. V., de nueve meses, y resultaron lesionados su 

madre, Karina Mabel Wiñazky, y un acompañante, José María Andé. 

El tribunal confirmó la responsabilidad objetiva de la conductora y del 

propietario del vehículo, Pablo Alberto Basilico, así como de la aseguradora 

citada en garantía, imponiéndoles la obligación de resarcir los daños 

sufridos.  

 


